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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. l42-2022-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“Aas de Sea#aaame
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 11 de
agosto de 2022.- Las 13h26.- VISTOS: Agréguese al expediente:

A) Oficio No. TCE-SG-OM-2022-0394-O, de 27 de julio de 2022, suscrito por el
magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral, mediante el cual certifica la conformación del Pleno Jurisdiccional
dentro de la causa No. 142-2022-TCE.

B) Oficio No. TCE-SG-OM-2022-0393-O, de 27 de julio de 2022, suscrito por el
magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral, mediante el cual convoca a la doctora Solimar Herrera Garcés;
magíster Ana Jessenia Arteaga Moreira; doctor Francisco Esteban Hernández
Pereira; y magister Jorge Hernán Baeza Regalado, conjueces ocasionales de
este Organismo, al sorteo electrónico para designar a un/a (01) conjuez/a
que conformará el Pleno Jurisdiccional para conocer y resolver el incidente
de recusación interpuesto en contra del Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral dentro de la causa No. 142-2022-TCE.

C) Acta de Sorteo No. 106-27-07-2022-SG, de 27 de julio de 2022, suscrita por
el magister David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral.

D) Oficio No. TCE-SG-OM-2022-0395-O, de 27 de julio de 2022, suscrito por el
magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral, mediante el cual se convoca al doctor Francisco Esteban
Hernández Pereira, conjuez ocasional de este Organismo, a integrar el Pleno
Jurisdiccional para conocer y resolver el incidente de recusación interpuesto
en contra del Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso
Electoral dentro de la causa No. 142-2022-TCE.

E) Oficio No. TCE-SG-OM-2022-0396-O, de 27 de julio de 2022, suscrito por el
magister David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral.

F) Copia certificada del escrito de 01 de agosto de 2022, suscrito digitalmente
por el doctor Roosevelt Cedeño López, juez suplente del Tribunal Contencioso
Electoral.

G) Oficio No. TCE-SG-OM-2022-0406-O, de 01 de agosto de 2022, suscrito por
el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral, el cual convoca a la doctora Solimar Herrera Garcés; magíster Ana
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Jessenia Arteaga Moreira; y magíster Jorge Hernán Baçza Regalado,
conjueces ocasionales de este Organismo, al sorteo electrónico para designar
a un/a (01) conjuez/a que conformará el Pleno Jurisdiccional para conocer y
resolver el incidente de recusación interpuesto en contra del Ángel Torres
Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral dentro de la causa No.
142-2022-TCE.

H) Acta de Sorteo No. l07-0l-08-2022SG, de 01 de agosto de 2022, suscrita
por el magister David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral.

1) Oficio No. TCE-SQ-OM-2022-0408-O, de 01 de agosto de 2022, suscrito por
el magister David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso
Electoral, mediante el cual se convoca al magíster Jorge Hernán Baeza
Regalado, conjuez ocasional de este Organismo, a integrar el Pleno
Jurisdiccional para conocer y resolver el incidente de recusación interpuesto
en contra del Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso
Electoral dentro de la causa No. 142-2022-TCE.

J) Copia certificada de la convocatoria a la sesión No. 041-2022-PLE-TCE.
XC) Copia certificada del Oficio No. TCE-SG-OM-2022-0206-O, de 05 de agosto

de 2022, suscrito por el magister David Carrillo Fierro, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual convocó al magister Jorge
Hernán Baeza Regalado, Conjuez ocasional de este organismo, a la Sesión
Extraordinaria Jurisdiccional del Pleno No. 041-2022-PLE-TCE, a fin de
conocer y resolver el incidente de recusación dentro de la causa No. 142—
2022-TCE.

U) Copia certificada del Oficio No. TCE-SG-OM-2022-0207-O, de 05 de agosto
de 2022, suscrito por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual convoca al doctor Juan
Patricio Maldonado Benitez, juez suplente de este organismo, a la Sesión
Extraordinaria Jurisdiccional del Pleno No. 041-2022-PLE--TCE, a fin de
conocer y resolver el incidente de recusación dentro de la causa No. 142-
2022-TCE.

M) Resolución del Incidente de Recusación, de 09 de agosto de 2022, a las
14h34, mediante la cual el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resolvió
rechazar el incidente de recusación interpuesto en contra del doctor Ángel
Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral.

1.- ANTECEDENTES

1.1. Mediante Resolución de 09 de agosto de 2022, a las 14h34, el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral, resolvió rechazar el incidente de recusación
interpuesto en contra del doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal
Contencioso Electoral.
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1.2. El expediente de la Causa Nro. 142-2022-TCE, ingresó a este despacho el 10
de agosto de 2022, a las 13h20.

Con los antecedentes expuestos, por ser el estado de la causa, dispongo:

PRIMERO: (Reanudación de plazo).- Reanúdese los plazos que fueron
suspendidos mediante auto 13 de julio de 2022, a las 11h06, para continuar con la
tramitación y resolución de la causa principal.

SEGUNDO: (Notifíquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto, a:

• A la señora Kerly Carvajal y a su patrocinadora en los correos electrónicos:

- accion&ijuridicapopular.org,
- accionjuridicapopular(?4gmail. com
- angeporras 197 1gmail.com.

• Al Consejo Nacional Electoral, en la persona de su presidenta, ingeniera
Diana Atamaint Wamputsar, en:

- Los correos electrónicos:
- secretariageneral(acne.gob.ec,
- santiagovailejoQi ene .gob . ec,
- enriguevacacne.gob.ec;
- dayanatorresú[tcne.gob.ec; y,

- En la casilla contencioso electoral No. 003.

TERCERO: (Secretaría).- Actúe el magister David Carrillo Fierro, Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO: (Publíquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto, en la
cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F). Mg. Guillermo Ortega Caicedo JUEZ
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL (5)

Certifico.- Quito, DM., 11 de ago$de922
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